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SOCIEDAD ENTOMOLÓGICA DEL PERÚ
DIRECTIVAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PANELES (POSTERS) EN LA CONVENCIÓN NACIONAL DE ENTOMOLOGÍA
· La presentación de los trabajos de investigación en la modalidad de paneles, tiene la ventaja de contar con mayor tiempo para la exposición de los datos, pudiendo el expositor intercambiar ideas directamente con las personas interesadas en el tema. Es necesario que el autor este disponible en el horario asignado. 
· El panel por sí mismo debe comunicar el mensaje que el autor desea. El texto debe ser concreto y debe incluir, en lo posible, resumen, introducción, materiales y métodos, resultados, conclusiones y referencias. Es importante que se incluyan diagramas, tablas, esquemas, gráficos o fotografías. 

· Se recomienda que el material del panel sea de fácil traslado y manipulación, en lo posible de una sola pieza; una alternativa sera preparar piezas separadas para hacer un montaje, que no deben de exceder la dimensión del formato indicado. 

· Las dimensiones del panel no deben de exceder de 0,90 m de ancho por 1,20 m de largo. El panel debe ser colocado en forma vertical.

· Su titulo debe estar centrado en la parte superior, con un tamaño de letra de 80 puntos. Se recomienda el uso de fuentes simples como Helvética u Arial.
· El nombre de los autores, institución y dirección electrónica deben colocarse debajo del titulo. Se recomienda colocar la dirección del autor a quien se dirige la correspondencia.

· El panel debe ser leído fácilmente a una distancia de dos metros: el tamaño de la letra del cuerpo debe tener, como mínimo, 24 puntos. Los subtítulos deben ser de 50 puntos o más. Las fotografías deben tener un tamaño mínimo de 15 cm x 20 cm. Los títulos de las tablas, gráficos figuras, etc. deben ser de 18 puntos.
· La organización de la Convención asignará el lugar y las bases o tabiques para la instalación de los paneles.  Los responsables del panel deben considerar tiempo suficiente para su montaje, sin interferir la exposición de otros.
· Los autores de los paneles pueden entregar durante su presentación material complementario, que NO deberá contener propaganda.
